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Av. Ostimun s/n

Col. Villa ITSON C P 85130
8.00a 14:00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ\O

No. Fecha del pedido Fecha de entrega

S- -N.

Términos de pago

^ 28 Díao

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No. Vigencia

Descripción

ISODINE SOLUCIÓN 120 ML Uni

VENDA DE 1 0 C M X 5 M Uní

Información ¡mpt rtante

Para la recepc ón de los bienes, es estricta rn ente indispensable que los archivos electrónicos de las
lactinas hayan s do enviados al omail al m a cenf e [S> itson.edu mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega l:n caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bier «I personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA ^*~

C ^ £

UM

jadas

MM

Xv /

Cantidad

6.00

15.00

CORTEZ GAZOON, IVETtí MXRISELA

/ *Á!/ PK
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Eĵ CUtV^J^qiJ¡B¡Cj6r^S

f \ /
ÉL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ f N MONEDA NACIONAL A /
TfiAVÉSDtTRANSFERENCIAELECrRÓHICADEFONDOSDENTRODELOSa dAS \
NATURALESPOSTERIORESAIARECEPCION DE LA(S) FACKIRA(S] DEBIDAMENTE \
REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

48.9000

6.9000

Sub total

IVA

Total

Importe

293.40

10350

396.90

63.50

460.40

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

;

' >

Hit, RESPOWAfU K H M*W
jEfE DEL DEPWTHueNTO X «DOMKXm Y IEWCIOS GENERALES J

/ '

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
>, T /

ANTICIPO

( NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

) < 1
r^:'A\rifl> HTERTMCIÚNAI

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUIORLZACIÚN
DKCTOR Oí RECLUSOS «»I E BUHES V SERVICIOS GENERALES

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

AUTORIZACIÓN
1 BECRESENIANIE LEGAL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ /

Las condiciones v cláusulas a aue se suiela el oresente cedido se establecen en el reverso



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducta de »u reprelentante legal declara que
1.1 Modianlc bdetm ofraal TOMO CXVIII numoro 21 do focha 2 do Ocluixe de 1976, el Gobierno del Eslado do Sonora, medíanla el Poder Fjeculiro declara una Ley Orgánica por el INSTUUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA como un organismo Publico descentralizado, do carador univurjlario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. El iuprasuntante do'EL INSTITUTO", Dr. Javier Rolando Reyna Granadoi acredila su pasondidad comu Repr sumían! o Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vol 98 de lecha 09 de Adusto dd ¿017,

«rifada inte la Te del Notaiio Pública número 31 déla Ciudad deOliiegón, Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodiigue?
I.J Timue.yjblBado su domicilio»' Calle 5do FobroroflIB Sur. Cd Otingon So-iora mismo qua señala páralos finos y ofudos lógales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de lu repraientante legal, declara que'
11.1 Su iip01,0rítanlo logal el REATIGA PONCE DAVID manifiesta que tu representada, es una persona física constituida conformo a las Leyes Mexicanas y manifiesta además . bajo protesta de düar uotdad quo

y) oncirenlia r«>conocido su cargo como roprusenfanta \t*j&\ propiulario y que cuonta con las facultadas sufícinntes paia contratar y comprometer a su roprosontada a cumplir oon las obligasonafi que se
dunven dtil pieserta oonlralo. marafostando do igual tama que a la feUia ™ le (un sido limitadas modificadas o revocadas las laculladefi. por lo demás manifiesta quo cuonla con la suficiente capaodad
locnica. ucor-omica y (Ufidica para suscribir el mismo.

112 Su HDO.IslraFodwal do Conlnbu(enlosen la Soaelaria de llaoonda y Crédito Publico as REPD710713NÍ3
dones Ariandarmenios y Servíaos dd Sector Publico, su Reglamento, la Ccmocaloria de ADJUDICACIÓN

TERCERA
Única - üu

II1 Conoce y su obliga a cumplir oí contenido y los requisitos quo etlablocun la Loy de
DIRECTA quo dioron Gfigon a oste podido y damas normalidad aplicable

XX. de la I ey F-"«doral de Responsabilidades Administrabas de los Sí¡mdraHS Publicas
DE AMBAS PARTES

articulo* SO y 60 do la Ley de Adquisiuc ndamienlos y Servicios dol Secta Publico y articulo 1 Fricción

üb su voluntad níobrar d presante Podido an coacoon alguna, sin dolo r1

las faruHdiíes mismai que no les han sido revocadas o limitadas an íoír
de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

iloque lesiaie su libre declaración de voluntad o quo pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
isluíSB en la lorma y láminos quo se establecen on el presente documento que se adjudico pa d

¡TcoT
SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanla al pmentó mitrumento, "EL
INSTITUTO" contratas "EL PROVEEDOR"" y eita iceplí y ••
obliga a proporcionar bajo tu re*pon*abllldad, loi blenet
corroipondientel • "Medicina y Pdctoi Farma" conforma • loi
termino* citado* en «te Pedido. ob*ervando para ello lai fecha*
pactada* d» entrega de loi bien si, «i como de acuerdo a lu
propuetta técnica. Económica y li convocatoria de licitación d»
referencia , miimii que le Uanen por reproducid» an toda* y
cada una de luí parte» an el pretente ín«[rumento, pan lo»
efecto* légala* y admlnlitratlvoi corteipondlentei, El manto del
Pedido tert Invariable, por lo que loi blene* » pactan bajo la
condición da precio lijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Iravet del penonal etpeclalizado y con tua eJemonloi propio*
entregara y'o proporcionará oportunamente loi blanet libre a
bordo (L.A.B) en el doitlno final de lo* mltmoi, a entera
jatufaccion del ana requirente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y raque rlmlantoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo dlipueeto
por el articulo 5t de la Ley, Li* parte* convienen que lol pagoi a
"EL PROVEEDOR" te realicen de la ilgulente lorma.
El | Loi) pago ( *) i* realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Monada Nacional, t lol 20 dial n atúrale»
poiterioreí i la preientacion de la factura reipecllva para lu
rovIlion, previa aceptación y entrega latiilactoría de loe bien*»
ni como de \t o la* lacturai de loi blenee debidamente
requiaitadaí «n termino* del Pedido, por lo que lera
re i pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura* corretpondientei en la Coordinación da Activo»
Fijo* y Almacén, Unidad Nalnah, do "EL INSTITUTO", para
cumplir con el calendario da pago* preienUdo, Lo* pago) le
efectuaran con cheque o con tranifarencia bancana, en el caio de
que el pago di loi bien el luminutridoi 11 realice a traveí del
Diquema electrónico, "EL PROVEEDOR" deber! proporcionar
oportunamente yporeicrito en el Departamento de Adquiticlonet
y Servicio* Gánenle* lo* datoi necetarioi para e»e fin; Loi dial
de recepción de factura* para lu revliion lera de lunee a juevaí
d* 0(00 a lSOOhon* y viarnei da 0800 I 14 00 horai an la
Coordinación d* Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO"; Lo* pagoi *e efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programara lu pago • lo* 20 dial
poiterlore* a ll entrega de lol bien o* y factura en el Almacén
General, previi pristen tac ion de la factura por «I servicio
proporcionado, liberada por el área requirant* entregada *n el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " *a obliga
a preientar debidamente cuantificado el valor del monto de loi
b I en eií* enrielo* para lu liquidación, deipuét di la cual no leterá
admitida reclamación alguna, La liquidación da la* factura*
protontadaí por "EL PROVEEDOR ", no rep mienta en ningún
caso la aceptación definitiva de loi tervlclot correipondlantM..;
El pago de lo* bienei quedara condicionado proporciona Imante,
en lu caio. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penai con ven clon ale* de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adq u lile Ion e», Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE Ll CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la id q u Ilición de loi bien e» relacionado» con el
objeto del Pedido por e I orden del _
( ._ .__ ) tobre el monto total de e*t«
Pedido, Incluyendo el I.V.A. La* parte» ettin de acuerdo en
que, tanto pan el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la prelente cltutuia, la* parte» le
iu|etaran a lo* procedimiento* y llneamlenloi eilableddot al
reipecto por la Ley y demai dlipoilclonei légale* aplicable!.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" la obliga a lumlnlitrar
loi blene* objeto del presentí Pedido, da conformidad con la
clauíula primera de alte Initrumento, el plazo de entrega te
etpecilica en el anverto del prsientt pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*um« la
raiponlabilidad total en cato de que al proporcionar b« bienal
objeto del p reíante Pedido Infrinja patento» rnarcat, o viole otra»
regiitroi da derecho» de propiedad Indu itria!. i nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" IB obliga a lumlnlitrar lo*
blenn de primera calidad, de acuerdo a la* condicione» ofertada*
atl como a i eitableclda* en alta Pedido, comprometiéndote a
retponderpor la mala calidad, defecto» adverio* da la entrega de
lo* biene* que H lumlnlitren, an como de cualquier olía
ratponlabilidad an que hubiere Incurrido por vicio* oculto* o
cambio* fiticoi notable* por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defecto» o vicia* oculto* en la
calidad de lo* bienei, ail como de cualquier otra reiponlabilidad
en que haya Incurrido, en loi termino» leflaladoi en el preíante
Pedido y lo eitableddo en el Código Ctvll Federal
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
coniltlulren la forma, (armiño» y procedí miento» prevltto» en lo*
artículo» 41 y 49 de la Ley da Adquiticlone», Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Publico y 103 del Reglamento dd
ordenamiento jundico antet lañalado, lai garantiai a que haya
lugar, que en el pretente cato coniitte en poli ¡a» de flama* a
favor del Initriuto Tecnológico de Sonora. L- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diel por ciento) del monto total
del Pedido (*ln incluir el Impuotto al valor agregado), que
correiponde al cumplimiento de la* obligacionet contraída* con
eita Institución flama que deber* eitar expedida por compañía
afianzadora con diluida y autorizada conforme a lai ley»
mexicana i y deberá contenar mínimo la* ilgulentei declarado ne»
aipreíai "EL PROVEEDOR" u compromete a realizar la entrega
de eita fiama a mai tardar dentro de loi 10 (diez) día* naturalet
ilgulente* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai parte, convienen en que
"EL PROVEEDOR" le obliga a conititulr y otorgar in favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue Fianza por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, eipedlda por
una Inititución meilcaní de fianza*, Icgalmenle autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agregado contado» a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póllia
permanecerá vigente haita la total amortización y'o devolución
del anticipo otorgado.
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OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES La» parta* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entrega» de loi bienal que te le
»o licita ron de acuerdo a lai fecha* o condicione* *eñal*da* en ule
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizar! I "EL PROVEEDOR" y e*te le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural del valor total de loi blene» no entregado» por cada dia de
atrato, alempra que no «cedan del monto d* ll garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de la Ley d*
Adq u Ilición e», Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico La
Initituclón podra optar por la re*cl*lón del podido una vez Incurrido an
el Incumplimiento y te hará afectiva la garantía del mlimo, iln aplicar el
cobro de penallzaclonei; El pago da loa blene* objeto» del prwtnta
Pedido, quedaré condicionado proporclonalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* con venció na leí;
Independientemente del pago de la tanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reidndlr el mlimo por retrato en la facha da entraga
da loi bienal.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an lo* articulo* 54 bi* y 55 bli de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interé* general, o bien, cuando por
cauta* juitiflcadaí la extinga la necetldad de requerir lo* blene» .
DÉCIMA, CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte» convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma axpreía que "EL INSTITUTO" podra
reíd nd ir ad minorativamente en cualquier tiempo el p retente Pedido
*ln ninguna re t pon labilidad a «u cargo y tln neceildad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por eicrito, til determinación, en el cato de que etta
Incumpla con cualquiera de lat obligaclonai «tableeida» a *u cargo an
el pratente Pedido, adema* il Incurre in alguno d* loe ilgulentei
lupueitoi. A) SI no otorga I* fianza de cumplimiento de garanta
correipondlente, en lot termino* que «e eitablecen en la Clauíula
Séptima de ette Pedido, B) SI por cautil Imputable* a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona loi blenee objeto del preeente
Pedido en la Fecha acordada en el pretente Pedido o por luipenilon
Injuitificada en la entrega de lot bienei contratado*, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipata o lubcontrata,
total o parcialmente loi derecho* ttirtvadoi de alte Padldo, ealvo
autorización previa y por etcrlto da "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por partí da "EL PROVEEDOR" a cuileiquler olía
obligación derivad) del prnent* Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte» «Han de
acuerdo en que por neceiidade* de "EL INSTITUTO" podrí ampliar» la
preetaclon del iwvlclo objeto del preiente Pedido, elempre y cuindo ai
monto da la* modificación*! no rebaten, an conjunto el 20% (velnt* por
ciento) de loi concepto! y volumen»» attablecldoi originalmente y el
precio de lot blenet tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de I* Ley de Adqulilcionei,
Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi termino* y
condiciona* prevlitoi en elle Pedido tiran regido» por la Ley de
Adq u ilición*», Arrenda miento i y Servicio* d*l Sector Público y *u
Reglamento y tupíelo ría menta «eran aplicable* ln lo conducint*, I»
dlipoticlonv* del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedí miento* Clvile*.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pratenta Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al futro que por razón da lu domicilio prt*ent>
o futuro pudiera corree pondarle y w «mete Incondicional menta a la
jurlidlcclon de lot Iribunale* competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
M.ilcooilque elija "EL INSTITUTO" _^__^^_

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL REATIGA PONCE DAVID

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


